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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de d
paso al despacho el presente proceso.
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Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veinte (202Ó).

. Se tiene por contestada en tiempo la demanda por el extremo pasivo.

Se tiene por contestadas en tiempo. las excepciones de mérito por la

parte actora.

Se tienen notificados debidamente la señora Procuradora de Familia

y Defensor de Familia.

r
Se señala la hora de las q:·uo ,¡·tI deldía 3 del mes de

-"7f-~=----' ..=0::;... de 2020, para efectos de adelantar la audiencia inicial del

a .372 del C.G.P. ala que deberán comparecer personalmente las partes a rendir

interrogatorio, a la conciliación, si fuere posible, y demás asuntos relacionados con- .

la audiencia.

.EI presente proveído se notificará por estado y no tendrá recurso

alguno. Se advierte que en caso de inasistencia se aplicará las sanciones que la

antes citada norma previene.

Reconocer a la abogada LUCY SALAZAR FORERO como apoderada

del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido.
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